
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 19-2014-00487 

 

Atendiendo el dictamen pericial allegado por la apoderada de la Bolsa Mercantil de Colombia 

S.A. el 8 de abril de 2022, así como la manifestación realizada en tiempo por parte del 

apoderado de la parte actora el 22 del mismo mes1 dentro del término de traslado, se hace 

necesario a efectos de surtir la contradicción de dicho laborío, la comparecencia a la 

diligencia de instrucción y juzgamiento de que trata el art. 373 del Código General del 

Proceso programada para el próximo 13 de junio de 2022 de los señores Jorge Alberto Ariza 

Suárez y Eduardo Jiménez Ramírez a fin de que absuelvan el interrogatorio que el 

demandante les formulara bajo las reglas del art. 228 ib. 

 

En consecuencia, por Secretaría remítase link de acceso a la diligencia a los peritos a los 

correos electrónicos jorgearizasuarez@gmail.com y eduardojimenezramirez@gmail.com3 

 

Lo anterior sin perjuicio de la colaboración que para el efecto deberá prestar la demandada 

Bolsa Mercantil de Colombia S.A. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo digital No.46 
2  Informados en el dictamen pericial archivo digital No. 44 pág. 5 
3 Informados en el dictamen pericial archivo digital No. 44 pág. 5 
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